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CONTRATO CERRADO PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO A PLANTA DE EMERGENCIA DE LA 
GERENCIA DE CONTROL REGIONAL NORESTE (GCRNE), CON CARÁCTER NACIONAL, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA, EN LO SUCESIVO 
“EL CENACE”, REPRESENTADO POR EL LIC. NOÉ GERARDO PEÑA CHAVARRI, EN SU 
CARÁCTER DE SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y POR LA OTRA, LA 
PERSONA MORAL DENOMINADA “COMERCIALIZACION, INSTALACIONES, MANTENIMIENTO 
INDUSTRIAL EN ELECTRICIDAD Y REDES DE COMUNICACIÓN Y COMPUTO, S. DE R.L. DE 
C.V.”, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR EL C. JOAQUIN GONZÁLEZ
DUARTE, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES 

I. “EL CENACE” declara que:

I.1 Es una entidad de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio
propios,  es un Organismo Público Descentralizado creado mediante Decreto del Ejecutivo 
Federal, de conformidad con los artículos 1°, párrafos primero y tercero; 3°, fracción I; Y 45 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2° y 12 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 3° de su Reglamento; así como el apartado A, fracción I, numeral 16 de la 
Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, publicada anualmente 
en el Diario Oficial de la Federación. 

 De acuerdo con el artículo Segundo del Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control 
de Energía, tiene por objeto ejercer el Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional; operar 
el Mercado Eléctrico Mayorista; garantizar el acceso abierto y no indebidamente discriminatorio 
a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución; así como proponer la 
ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de los elementos de las Redes 
Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista, por lo cual ejercerá 
sus funciones bajo los principios de eficiencia, transparencia y objetividad, así como en 
condiciones de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad en 
cuanto a la operación del Sistema Eléctrico Nacional. 

I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 15, fracciones de la I a la XX, del Estatuto Orgánico del
CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA, publicado el 20 de abril del 2018, en el Diario 
Oficial de la Federación, el LIC. NOÉ GERARDO PEÑA CHAVARRI, en su carácter de 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA GCRNE con R.F.C. 
PECN790513359, es el servidor público que cuenta con facultades legales para celebrar el 
presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, 
sin que, por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

I.3 De conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Centro Nacional de Control de Energía, en adelante 
las POBALINES, suscribe el presente instrumento el Ing. Eddy Sorchini Magaña, en su 
carácter de Jefe Departamento de Comunicaciones, con R.F.C. SOME750724S89 quien es el 
servidor público facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del 
objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o 
funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor 
público facultado para ello, dirigido al representante de "EL PROVEEDOR" para los efectos del 
presente contrato, encargado del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico. 
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I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN 
DIRECTA de carácter NACIONAL con número de procedimiento de contratación AA-18-TOM-
018TOM997-N-2-2026 para el “MANTENIMIENTO A PLANTA DE EMERGENCIA DE LA 
GCRNE", al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Artículo 55 y 58 párrafos primero y segundo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante la "LAASSP". 

 
I.6 “EL CENACE” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante SOLPED 

No. 600035269 de fecha 11 de febrero de 2026, emitida por la GCRNE. 
 
I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° CNC140828PQ4. 
 
I.8 Tiene establecido su domicilio en Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, 

C.P. 01010, Ciudad de México, Alcaldía Álvaro Obregón mismo que señala para los fines y efectos 
legales del presente contrato. 

 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante la Escritura Pública No. 2,050 del Libro 

de Sociedades Mercantiles No. Uno de fecha 17 de febrero del 2010, pasada ante la fe del 
Licenciado Jaime Salvador García González, Abogado y Corredor Público No. 61, del Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México), inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
del Distrito Federal (ahora Ciudad de México) bajo el Folio Mercantil electrónico No. 411496-1, 
de fecha 18 de febrero de 2010, con modificación mediante la escritura pública No. 4,198 del 
Libro de Registro No. Cuatro de fecha 05 de junio del 2013, denominada 
“COMERCIALIZACIÓN, INSTALACIONES, MANTENIMIENTO INDUSTRIAL EN 
ELECTRICIDAD Y REDES DE COMUNICACIÓN Y CÓMPUTO, S. DE R.L. DE C.V.”, cuyo 
objeto social es, comercializar, construir, reconstruir y dar mantenimiento a redes eléctricas, de 
la comercialización y cómputo, así como sus derivados. 

 
II.2 El C. JOAQUIN GONZÁLEZ DUARTE, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL, cuenta 

con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como 
lo acredita con el Poder Notarial número 4526 de fecha 13 de noviembre de 2013, pasada ante 
la fe del Licenciado Jaime Salvador García González, Corredor Público No. 61, del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de México), inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México) bajo el Folio Mercantil electrónico No. 411496-1, de fecha 18 de febrero de 
2010, facultades que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le ha sido limitadas ni 
revocadas en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes CIM100217GP2. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 

32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y 
Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones 
de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, 
respectivamente, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en calle De la Rosa 18, No. Ext. MZ 30, No. Int. 1, Colonia 
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Palmitas, Iztapalapa, Ciudad de México, C.P. 09670, mismo que señala para los fines y 
efectos legales del presente contrato. 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL CENACE” el MANTENIMIENTO A 
PLANTA DE EMERGENCIA DE LA GCRNE, en los términos y condiciones establecidos en la 
Solicitud de Cotización este contrato y su Anexo Técnico “Mantenimiento a Planta de 
Emergencia”, que forman parte integrante del mismo. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
“EL CENACE” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este 
contrato, la cantidad de $60,000.00 (Sesenta mil pesos 00/100 M.N.) más impuestos que 
asciende a $9,600.00 (Nueve mil Seiscientos pesos 00/100 M.N.), que hace un total de 
$69,600.00 (Sesenta y Nueve mil Seiscientos pesos 00/100 M.N.).  
 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en MONEDA NACIONAL (son): 
 

Partida Descripción Unidad Cantidad Precio 
unitario 

Precio 
total antes 

de imp. 

Precio total 
después de 

imp. 

1 

Mantenimient
o a Planta de 
Emergencia 
de la 
Gerencia de 
Control 
Regional 
Noreste. 
(Partida 1) 

Servicio 1 $60,000.00 $60,000.00 $69,600.00 

 
El precio unitario es considerado fijo y en MONEDA NACIONAL hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en el 
“MANTENIMIENTO A PLANTA DE EMERGENCIA DE LA GCRNE", por lo que “EL 
PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la 
vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “EL CENACE” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
“EL CENACE” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, a mes vencido conforme a los servicios efectivamente entregados y a entera satisfacción 
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del Administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el ANEXO TÉCNICO 
“MANTENIMIENTO A PLANTA DE EMERGENCIA" que forma parte integrante de este contrato. 
 
“EL CENACE” realizará el pago en un plazo máximo de 17 (diecisiete) días hábiles siguientes, 
contados a partir del envío y verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura 
electrónica a través de la Plataforma, y con la aceptación del Administrador del presente contrato, 
previa entrega de los bienes y/o servicios. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios entregados, los precios unitarios, se verifique 
su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte 
de la entrega de los bienes y/o servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 135 del Reglamento de la “LAASSP” en adelante “RLAASSP”, en 
caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente 
contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su 
recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el 
procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o 
documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de 
la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada a través de la Plataforma. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los bienes y/o servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por 
el Administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en 
la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda 
la información y documentación que le sea requerida por “EL CENACE”.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL CENACE” le solicite 
para el trámite del pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL CENACE”. 
 
El pago de los servicios entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 
 
La recepción, revisión y aceptación de la (s) factura (s) y documentación para trámite de pago que 
requiera el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, se realizará a través de este último, quien lo hará 
llegar al Departamento de Finanzas de la Subgerencia de Administración, los lunes en un horario de 
08:00 a 16:00 horas. Enviar archivos pdf y xml a mario.gallardo@cenace.gob.mx , 
ramiro.delbosque@cenace.gob.mx y ana.marroquin@cenace.gob.mx. Los términos en los que se 
debe realizar la Facturación 4.0 son los siguientes: Método de pago-PPD (Pago en parcialidades o 
diferido) FORMAS DE PAGO-99 (otras formas de pago) USO-G03 (gastos en General). La (s) factura 

mailto:mario.gallardo@cenace.gob.mx
mailto:ramiro.delbosque@cenace.gob.mx
mailto:ana.marroquin@cenace.gob.mx
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(s) deberá (n) contener los siguientes datos fiscales: Centro Nacional de Control de Energía, con 
Registro Federal de Contribuyentes CNC140828PQ4 y Domicilio en Calle Blvd. Adolfo López Mateos, 
No. 2157, Col. Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, C. P. 01010, Ciudad de México. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O 
SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL CENACE” en el ANEXO TÉCNICO “MANTENIMIENTO A PLANTA DE 
EMERGENCIA”. 
  
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el ANEXO TÉCNICO 
“MANTENIMIENTO A PLANTA DE EMERGENCIA” y en las fechas establecidas en el mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los 
bienes y/o servicios o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará 
con un plazo de 5 días para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la 
notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL CENACE”. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del A partir de la firma 
del contrato al 30 de diciembre del 2026. 
 
La entrega de los servicios será A partir del día siguiente de la formalización del contrato al 
30 de noviembre del 2026, conforme al calendario de trabajo. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL CENACE” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar 
el monto o en la cantidad de los bienes y/o servicios, de conformidad con el artículo 74 de la 
“LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por 
ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el 
contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio.  
 
“EL CENACE”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes y/o servicios, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CENACE”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en el párrafo anterior, no procederá la aplicación de penas convencionales 
por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse a través de la Plataforma, por el 
servidor público de “EL CENACE” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, 
para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en 
términos del artículo 136, último párrafo del “RLAASSP”, salvo que por disposición legal se 
encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
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“EL CENACE” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga con “EL CENACE”, a entregar al inicio de la prestación de los servicios, 
una garantía de cumplimiento, misma que deberá cubrir la vigencia del presente instrumento jurídico. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S). 
 

A) GARANTÍA DE ANTICIPO (NO APLICA) 
 
“EL PROVEEDOR” entregará a “EL CENACE”, previamente a la entrega del anticipo una garantía 
constituida por la totalidad del monto del(os) anticipo(s) recibido(s). 
 
El otorgamiento de anticipo, deberá garantizarse en los términos de los artículos 69, de la “LAASSP”, 
y 126, fracción V, de su Reglamento.  
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de anticipo podrá 
realizarse de manera electrónica. 
 
Una vez amortizado el cien por ciento del anticipo, el servidor público facultado por “EL CENACE” 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de dicha obligación contractual 
y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía, lo que comunicará a “EL 
PROVEEDOR”. 
 

B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción II, de la “LAASSP”; 130, párrafo tercero, 
fracción III, y 151 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía 
Indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato, 
mediante alguna de las formas previstas en los artículos 48 de la Ley de Tesorería de la Federación; 
y 79, fracción III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
a favor del  CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA, por un importe equivalente al 10% 
monto total del contrato, sin incluir el IVA. 
 
Dicha garantía deberá ser entregada a “EL CENACE”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, 
“EL CENACE” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda 
en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que “EL CENACE” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
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En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL CENACE”, dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes 
a la formalización del mismo, de conformidad con el artículo 136, último párrafo del Reglamento de 
la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía 
otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato 
podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que 
se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se 
ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL CENACE” a más tardar dentro de los primeros 
diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el Administrador del contrato, procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará 
inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará 
a “EL PROVEEDOR”. 
 
En caso de que se opte por Póliza de Fianza para el Cumplimiento de las obligaciones, se deberá 
utilizar el Modelo de Póliza de Fianza Requerida para la garantía de cumplimiento de “LOS SERVICIOS” 
en materia de adquisiciones, arrendamientos o servicios, ante la Administración Pública Federal. 
(Entidades) publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha del 15 de abril de 2022, 
“DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS DE PÓLIZAS 
DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTÍA EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS 
AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS” 
 

C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS (NO APLICA) 
 
“EL PROVEEDOR” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad de los servicios 
prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
señalados en este contrato, convenios modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de 
conformidad con los artículos 75, párrafo segundo de la “LAASSP” y 142, párrafo tercero de su 
Reglamento.  
 
“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos (INCORPORAR 
NUMERO DE MESES), contados a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física de 
los servicios prestados, siempre y cuando “EL CENACE” no haya identificado defectos o vicios 
ocultos en la calidad de los servicios prestados, así como cualquier otra responsabilidad en los 
términos de este contrato y convenios modificatorios respectivos. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en 
el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en 
el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, 
cuando se trate de bienes de procedencia extranjera. 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL CENACE” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 
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e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 156 del 
“RLAASSP”. 

f) Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente contrato. 
 

Entregar las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del 
Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL CENACE”. 
 
“EL CENACE”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos, el suministro de bienes y/o servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia 
de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN 
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS. 
 
“EL CENACE” designa como Administrador (es) del presente contrato a la Ing. Eddy Sorchini 
Magaña, con R.F.C. SOME750724S89 en su carácter de Jefe Departamento de 
Comunicaciones, quien verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en 
este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del contrato, la cual consistirá 
en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos 
respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL CENACE”, a través del Administrador del contrato, rechazará los bienes y/o servicios que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en el ANEXO TÉCNICO 
“MANTENIMIENTO A PLANTA DE EMERGENCIA”, obligándose “EL PROVEEDOR” en este 
supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL 
CENACE”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondiente. 
 
“EL CENACE”, a través del Administrador del contrato, podrá aceptar los bienes y/o servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en el 
ANEXO TÉCNICO “MANTENIMIENTO A PLANTA DE EMERGENCIA”, sin perjuicio de la 
aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza 
propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
“EL CENACE” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra 
“EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus ANEXO 
TÉCNICO “MANTENIMIENTO A PLANTA DE EMERGENCIA”, las cuales se calcularán de la 
siguiente, proporcionados en forma parcial o deficiente.  
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Criterios para la aplicación de deductivas en la contratación de los servicios: 
 

No. Tipo de 
Sanción Concepto Sanción Aplicable 

1 Deducción 

Por no suministrar en su totalidad al 
Centro Nacional de Control de Energía el 

mantenimiento especificado en el 
ANEXO TÉCNICO “MANTENIMIENTO 

A PLANTA DE EMERGENCIA”, 
conforme al calendario de trabajo. 

Esta deductiva se aplicará por día para 
cada uno de los servicios no 

suministrados en la Partida 1. 

Esta deductiva aplicara a partir del día 
natural siguiente al incumplimiento de 

servicio conforme al calendario de 
trabajo. 

$200.00 (DOSCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N) 

diarios 

 
Las cantidades por deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” 
presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva 
a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), 
a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del contrato de “EL 
CENACE”, y serán aplicadas por el Departamento de Finanzas de la GCRNE cuyá notificación se 
realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 3 días posteriores al incumplimiento parcial 
o deficiente. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento a lo pactado para la entrega 
de los servicios objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico 
“Mantenimiento a Planta de Emergencia”, parte integral del presente contrato, “EL CENACE” por 
conducto del Administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 0.5 % (cero 
punto cinco por ciento), por cada día natural de atraso sobre el monto de los servicios no 
proporcionados, de conformidad con este instrumento legal y el ANEXO TÉCNICO 
“MANTENIMIENTO A PLANTA DE EMERGENCIA”,.  
 
El Administrador del contrato determinará el cálculo de la pena convencional, y serán aplicadas por 
el Departamento de Finanzas de la GCRNE cuya notificación se realizará por escrito o vía correo 
electrónico, dentro de los (5) días posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que 
se trate. 
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El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de estas al hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, 
a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, 
en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto 
de los bienes y/o servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder 
del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, 
en los supuestos previstos en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso 
que se puede aplicar será del 20% (veinte por ciento) del monto de los bienes y/o servicios adquiridos 
fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el artículo 142, cuarto párrafo del 
“RLAASSP”. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos 
o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, expedida 
por una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya la cobertura 
de responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y personal 
de “EL CENACE”, así como, los que cause a terceros en sus bienes o personas, con motivo de la 
adquisición de los servicios materia del presente contrato. 
 
La póliza deberá contener las siguientes coberturas:  
 
Que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y personal de “EL CENACE”, así 
como, los que cause a terceros en sus bienes o personas, con motivo de la adquisición materia del 
presente contrato. 
  
La póliza presentada por "EL PROVEEDOR" deberá de cubrir la vigencia del contrato. 
  
Cuando "EL PROVEEDOR" cuente con una póliza de responsabilidad civil global, podrá entregar al 
Área Contratante el endoso que garantice el presente contrato o convenio con “EL CENACE”, por 
el monto o porcentaje que se haya establecido, sin que sea necesario exigirle la presentación, 
exhibición o entrega de la póliza original. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los servicios objeto del presente 
contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO TÉCNICO 
“MANTENIMIENTO A PLANTA DE EMERGENCIA” del presente contrato. 
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DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los servicios, objeto 
del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a 
“EL CENACE”. 
 
“EL CENACE” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), 
en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL CENACE”. 
 
Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de sociedades, siempre 
que la nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y económica exigidas al 
adjudicarse el contrato, cumpla con lo dispuesto en el “RLAASSP” y no se encuentre en los 
supuestos de impedimento previstos en la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de 
los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL CENACE” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL CENACE”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL 
CENACE” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, 
mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL CENACE” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento se tratará de manera confidencial, siendo de uso exclusivo 
para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información 
pública y de protección de datos personales.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en 
el presente contrato.  
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Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el ANEXO TÉCNICO 
“MANTENIMIENTO A PLANTA DE EMERGENCIA”, aplicable a la Confidencialidad de la 
información del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la “LAASSP” y 150, segundo párrafo, fracción II, de su 
Reglamento, “EL CENACE” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le 
resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando 
obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente 
prestados, y en su caso, se reintegrarán los anticipos no amortizados, así como, al pago de gastos 
no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si “EL CENACE” así lo determina; y en caso de que subsistan 
los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del 
contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“EL CENACE” cuando concurran razones de interés general, de común acuerdo o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes y/o servicios originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionaría algún daño o perjuicio a la “EL CENACE”, o se determine la nulidad de los actos que 
dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención 
de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL CENACE”.  

 
Cuando “EL CENACE” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará al 
“EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo 
en un dictamen que precise las razones o las causas justificadas que le dieron origen a la misma, 
una vez notificada la terminación anticipada, se extinguirá el contrato, lo que dará lugar a formalizar 
el finiquito entre las partes. 
 
En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL CENACE” por concepto 
de los bienes recibidos hasta el momento de la terminación anticipada, además, en su caso, pactará 
en el mismo el reembolso al proveedor de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre 
que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el 
presente contrato. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 
 
“EL CENACE” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  

 
a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los servicios establecidos en el 

presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 

ajeno a la relación contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 

escrito de “EL CENACE”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente 

contrato; 
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e) Omitir suministrar los bienes y/o servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y el ANEXO TÉCNICO “MANTENIMIENTO A PLANTA DE 
EMERGENCIA”; 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo 
de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte 
su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato; 

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato;  

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones; 

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL CENACE” en los términos 
de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

m)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL CENACE”; 
n)  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones 

y órdenes de “EL CENACE”, cuando sea extranjero; 
o) No presentar la opinión favorable de sus obligaciones fiscales, en la fecha firma durante la 

vigencia del presente contrato, y 
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL CENACE” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su 
caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL CENACE”, en un plazo de 10 (diez días hábiles siguientes, tomando 
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL 
PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “EL CENACE” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, 
o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
  
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CENACE” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL CENACE” de que 
continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
 
“EL CENACE” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 
tiene encomendadas. En este supuesto, “EL CENACE” elaborará un dictamen en el cual justifique 
que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes.  
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De no rescindirse el contrato, “EL CENACE” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas en el artículo 74, párrafos cuarto y quinto de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL CENACE” quedará expresamente facultada 
para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que 
procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “EL CENACE”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores 
que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda 
responsabilidad a “EL CENACE” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 
trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL CENACE”, así como 
en la ejecución del objeto del presente contrato. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL CENACE” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL CENACE” reciba una 
demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a “EL CENACE”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato no deberán 
modificar las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación, invitación o solicitud de 
cotización, y sus juntas de aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en éstas, 
conforme a lo previsto en el artículo 66, párrafo segundo de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la “LAASSP”, y 186 al 196 de su “RLAASSP”. 
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VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que 
se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del 
Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de sus cláusulas, el ANEXO TÉCNICO “MANTENIMIENTO 
A PLANTA DE EMERGENCIA”, que forman parte integral del mismo, a la “LAASSP”, “RLAASSP”; 
al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de 
Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal 
de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que 
lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 
 
 

POR:  
“EL CENACE” 

 
NOMBRE CARGO  R.F.C. 

LIC. NOÉ GERARDO PEÑA 
CHAVARRI  

SUBGERENTE DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  PECN790513359  

ING. EDDY SORCHINI MAGAÑA  JEFE DEPARTAMENTO DE 
COMUNICACIONES SOME750724S89 

 
 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

 
NOMBRE R.F.C. 

COMERCIALIZACIÓN, INSTALACIONES, 
MANTENIMIENTO INDUSTRIAL EN 

ELECTRICIDAD Y REDES DE COMUNICACIÓN 
Y CÓMPUTO, S. DE R.L. DE C.V. 

CIM100217GP2 

 



Contrato: 800061214

Cadena original:

7d688c6c684fa0dafdd89a96f0d49c036b46782da7b2d3eebbc993b60a9cabff

 

Firmante: NOE GERARDO PEÑA CHAVARRI Número de Serie: 1000000721011565

RFC: PECN790513359 Fecha de Firma: 18/03/2026 12:02

Certificado:

MIIGRTCCBC2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MjEwMTE1NjUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MTIxODE1MTEyOVoXDTI5

MTIxODE1MTIwOVowgdAxIjAgBgNVBAMUGU5PRSBHRVJBUkRPIFBF0UEgQ0hBVkFSUkkxIjAgBgNVBCkUGU5PRSBHRVJBUkRPIFBF0UEgQ0hBVkFSUkkxIjAgBgNVBAoUGU5PRSBHRVJBUkRPIFBF0UEgQ0hBVkFS

UkkxCzAJBgNVBAYTAk1YMSAwHgYJKoZIhvcNAQkBFhFub2VnMkBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNUEVDTjc5MDUxMzM1OTEbMBkGA1UEBRMSUEVDTjc5MDUxM0hOTFhIWDA3MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEF

AAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAkkcCkDFEWUJMNX3VvIGJeHPb4KPy6XHxMWe4xveUPqWVUiRAxUFrgHWzYdZFlgaJcNdeW4s38U+bILhEJKSr8uoYXlnqF4zl1MioXLjcLPlTHVma62BtKVM32Lea+5HeR9oAPWgDb9RO

Q2ojiayjQaL5qt/hOHFmYyvEM+Qzl8GuaSlMIk1ES+hM32W5CP8AKKJLBWc48De6TkTgChhDMiNfo2AQM/K/wxoXFJJXjc/SLyHFsRq+meqAvJes4I+4NiX0cjgLdTucabPXnYIr7acIaiUVGwD3qB+96o2T6DDS

1nCRvBc1mQZe6t6+OtD2MGh1RFcWuiFK0tA8aIo82wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0G

CSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAMSlBQV2iatUhqr9WcgPojrJXY2UQe1YaIEAeF1NeweW7t2WExw7gh8cLqQdzpTMk4Iy62SW/Dr+DUZo5HC5qezC0ya9OObvbleZIKOQVWXXi36Ri+qraRbvmYm+M1bUdHvWDdhx19

8Bngi+kHo1OQjAaBHjjc8trWW6zVC4WtMi4Fo3hMCVQiL/9O1+pU9ElND8nlmCpb8ZOquqWUXIvoUSLuaorxyYzlF1PAhNNtLDyP+KDJwLiPWoNvcm3wAt7+SIGPESChpcCS/2GZOYlesaqKBByeEzPmZJKUezXH

g+uAOrnpRC7aP+PzdGEHAQJOhJob7VKBpPHXbnrh67q5QR/f8HMuEmWG/fsAn0adjYidhHsf0xJG+6lbWE+ak/+dWke43qVlWZ7Q3h88aOdUEnq53yt+Hx+HaOOI6+9EYTdCaILFMmhQDNDhuOtf0hA4odRyBfQR

emBMeYt/FNugcPwVamWPtGsyBA8DqWkdrRLbdLXAhHFf/wj5OZ/6BQW2XrnaVh1xj9jiD7IQKgTggaaO4+ufAne7Zpk0Vou0qT3uCB0UjnKsbVzKwVlbyQdPQnC40k/g2GVB3BXi0lvRr+7uZ4wQGb5WClptYj2X

RoGJETVPsTdwIBXQA8Yryr5WLrRoqnfXPIzCOGR5G+rP+mX5JWU34fUWIKt78ypAkg==

Firma:

gHjbbORuGjyf6vJ4lzpRXBz7iIgap8tri2tZhsDCkOwJe1+1oDR7jg+Rf/A1KV9cv80vNQFzllbyN9/ygE99M4zoUyOVrWdgvuW9s/juAr7egLcM2kPAW+K6QJKgxfLcf1jncwWIFVsWxGaF9OSMHbPAlOY8LwAQ

Xne9iZLeJdP/StxkJId1oLUuVq1f0yrK/EfoZclaBkpLD6XH7G4xyDsA7Tbl3XVL73Z48FfaAnIYfMCzZBFNWKAi8PygzsVVEo+srpgnSpba58SesfHZ4z2sNbi77WEUSUPUVTo0Ntz5gSqd8KMG4D0fPZrxk6m2

AO+/eKcAewr1foPARwAz5w==

 

Firmante: EDDY SORCHINI MAGAÑA Número de Serie: 1000000517501303

RFC: SOME750724S89 Fecha de Firma: 18/03/2026 12:12

Certificado:

MIIGKzCCBBOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTc1MDEzMDMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAxMjcxNjI1NTdaFw0yNzAxMjcxNjI2MzdaMIHHMR0w

GwYDVQQDFBRFRERZIFNPUkNISU5JIE1BR0HRQTEdMBsGA1UEKRQURUREWSBTT1JDSElOSSBNQUdB0UExHTAbBgNVBAoUFEVERFkgU09SQ0hJTkkgTUFHQdFBMQswCQYDVQQGEwJNWDEmMCQGCSqGSIb3DQEJARYX

ZWRkeS5zb3JjaGluaUBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVNPTUU3NTA3MjRTODkxGzAZBgNVBAUTElNPTUU3NTA3MjRIREZSR0QwNTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIhi/HYncP5JX3Fo

qoJVpEKM1TrRSSqTIw2nDh39n6JTQRqxkyfibdzMXAPmZZJlnraXlZ4dJagL2bohOKNAKPD1nX6ZsaXhxlFzTXY2pb7Pb6pNRlyJQQTTDvQI2/X1L2IF6U6L2oZuiSUmrN02WKG9ISLi3fFOGJq9Z6oSn9ypy7wr

qSuSN039y4TtAjxH5Fg7/EedQr3v2b1rh8+umKoHYgTuvTNf42bfwewh/qtLEq0rqMteWi98k8tt68P620xdcPKxg8DetatVDEJSOubyODVgFkj7nHsKiEETLUkd1CByFn2vYRrAPnU4b52rUIzuLhcESLWihVDG

SemCpVsCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAD9J0N8Ylg03U

gXKQh5Rd4B+SAF0l9zeuI+t88G9lX5cIyVcWBTGn8+2FJi9vJJHKqfBgwxbx1So6yckQMaq3uYn/dawRL1owfQ3OcJZQKT3GRBQX37XTehjLH1EYnPXn5lX45SVL0Y3ej8/YwHa7dAvJ5f5n+fAx1PP3UkE1cYwU

3vn9TYg76amkStlNoq7L8LdSW8pN6R8lMydfZjl83dw2Ojw6LMEN6TIvRek0u6Qi1k05YVWcZMhC3zND4ScX+XzN//56HBxbxHdW1D1VsGGM5D4eZOvVd+GVVlaUVavv/lVYy1e++HjvJNNb8XtREsGUZCZ4IkqA

OXlHwtTGEOcZYKkxQKaVJXpp0/HP+jFNYIhB91hEtwGuXy+yg4qwXfFnhZ/+dz/zmVzGq13NARH8fJovPgbGBICr1PzQoe1mhzks827OsgnHNR4TcTNg9SV9txHleX3UtjQcoc/tnJm9p33IT7c+NZ2cNh4jvwe0

uIWFkX3MHheCrsiUA6xyBbGqwVqRWFUmvv+k9HtncE5nWX1Mdp93+C5s7icja+xjEd0RsZiR2JHQsuR1diN6O5hvgg8yTBtJx/pvY+6Yb0T5DIfoI+bz9hUKdTj4T+AR8iyOHgcCvLean02fde3Vxnnq1sfFQHqQ

aA6Kz1iTh3dYrp1Hlams3qejz7lZ4/o=

Firma:

iEK/EWVHXQulJ0Hz51E8WmaAn/m/DvfVHrRiWlnEg86cb2ey0tRkgIFD9Fl+STqIDWeWkjeg2GhmJQp9sMqGsTgViEKw43G32doX1iTYF7pO2sSsMGFlaTrZRDzfzlguJ9TkkKB0i6IknVKJlDcXyvfkNC91oXrh

HqxOox7bxdzVonbLoDxmJEol12YgaeQkn3Vbno7dLsuhaeGFj03ZDpxv8cRxg+uJad6dj+VeWyYAXWEEC91ejnuys08Zo12A3dZKNreivoNsxE0SW1iK5KSrIGKgIEs/kKfLWb6YTWr+2yNf33DEXFd9E4wHMzto

6tyHIMhyKGCH2gkg5dqO7A==

 

Firmante: COMERCIALIZACION, INSTALACIONES, MANTENIMIENTO INDUSTRIAL EN ELE Número de Serie: 1000000709181751

RFC: CIM100217GP2 Fecha de Firma: 18/03/2026 12:38

Certificado:

MIIHCzCCBPOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDkxODE3NTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDgwNTIzMDc0NVoXDTI4

MDgwNTIzMDgyNVowggGVMUkwRwYDVQQDE0BDT01FUkNJQUxJWkFDSU9OLCBJTlNUQUxBQ0lPTkVTLCBNQU5URU5JTUlFTlRPIElORFVTVFJJQUwgRU4gRUxFMYGDMIGABgNVBCkTeUNPTUVSQ0lBTElaQUNJT04s

IElOU1RBTEFDSU9ORVMsIE1BTlRFTklNSUVOVE8gSU5EVVNUUklBTCBFTiBFTEVDVFJJQ0lEQUQgWSBSRURFUyBERSBDT01VTklDQUNJT04gWSBDT01QVVRPIFMgREUgUkwgREUgQ1YxSTBHBgNVBAoTQENPTUVS

Q0lBTElaQUNJT04sIElOU1RBTEFDSU9ORVMsIE1BTlRFTklNSUVOVE8gSU5EVVNUUklBTCBFTiBFTEUxCzAJBgNVBAYTAk1YMSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRjaW1pY3JlY0Bob3RtYWlsLmNvbTElMCMGA1UELRMc

Q0lNMTAwMjE3R1AyIC8gR09ESjcwMDcwM0hMNTEeMBwGA1UEBRMVIC8gR09ESjcwMDcwM0hERk5SUTA3MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAq0upZxMagG1+4P3mECIN/c1JU2mFroAECMM7

yPXxqWZuuLIfKchZAau4rD9fWAcpFIWfoaS8+eTFFyswig4luehNX/uP1i14Pe8yXEhCNzOKEUpnPMRxIuQEe4O5tT9L/uN7HjqZRljGVohQTn59bOPu581Nom8fnMflNBLcg/855KpPzxauD+935/yJO/L3z7b7

BguqZk7UVDUFEdpedm3LbgPARK//TR8JWD+DnCWJ4aj7PWeFqPwWCSx6N0YsQPCJKZN24iYddLczWqXhdZo/E7PdbvuvnTNGKwtLnuxisTGxIyiizs5v1hgMtb3MzHP3nSb50rRH0nD/vUSn9QIDAQABo08wTTAM

BgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCsnNjI5BukQ/K9t97WE8f20a0OVKlPw/3n

QpZqxp1mGBKcJ9KroGC5zhIGgK1u6ciYWNNNqeOSFy6Wd8S1C6LRJjnWYS6fSjPB8c8nJ2NeJN/N+Gpm1Rh8NaVfp676dRyzdmaaqcncHx35kg9oe5CMOlzxyYs8t9Is3kO+AgZaPSS4NztMFRQnqFV7wmmwqSVE

HQjaLlCmAryKDw7dpSPFApW5EoBYWCQMaYQmTi1bmAZZ+AOJ70VDjmEp8TZEmtcyoplSQASxZvZZ7rwNkeOuTc/UAvu5oixf1DiRub+1nd1h8cI0iImFQuFI/gDE7rTg0DnasLGckcnpaUlAobwgPMB7X/tilG/0

ghozJzf2CqA7c0vKBD/ojoVy9r8hnxF5TNV+1+yNu3H3tRjQNB9UD3in9XNpXh3iOzU42yqfkuF7B3zyOJsdbe9i/S/b6j15Ex0wcma5uWs+s5EpGuNxz5EQM6ijJxWSUDLD8IadUiEbuqlrBm31vCqaryvj65UY

EB9nOKpcjTedjBZhPlF32fllOALQdMrYA1pLxUVN2jcpUZoGKDOTNyY3b9VYdH9DrKzrpYayFT3OBIXEGEoEbajj9ZtZnAGign/aR2gurU/FQDfXyTTJDPnOfnwpPNUX9O+TDP451ranGzArD1VxsUpkIgIWEKxY

XD20a34nQw==

Firma:



Contrato: 800061214

pDzJ8gfyL6p6nQS8EH3DHPr1UiZuHjcKML0xZhDv1Qi9954pObWU8dCcEBJbfo2kp6UYrQ1GENWFbiJmYQSYRBVQr8NPOGiIPB5keaIfdH8+93S4xEghlig8Fm4Gb2ta8Ut1h+/L6lPJrz8+ecFKK93/uo8bfaOj

BtI4WlFTTZE/ZTj8aN4dYlna41IPF4XZNc/nck5AQq8sjfCA3AiktMHvAt7xd8VmbaS1xK8ImZ0TUj9zcEOWlbKQBVVpoNFpwBoXElMKu+HtHj4AvC0HMEW+azwhpsjOUmTlvSsqdt4BW1zygAAHd6oi7xNPLuPI

SdzMkK+sLEhU1cNyRGkNIA==
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CONTRATO CERRADO PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO A PLANTA DE EMERGENCIA DE LA 
GERENCIA DE CONTROL REGIONAL NORESTE (GCRNE), CON CARÁCTER NACIONAL, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA, EN LO SUCESIVO 
“EL CENACE”, REPRESENTADO POR EL LIC. NOÉ GERARDO PEÑA CHAVARRI, EN SU 
CARÁCTER DE SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y POR LA OTRA, LA 
PERSONA MORAL DENOMINADA “FRI, S.A. DE C.V.”, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", 
REPRESENTADA POR EL C. ALFREDO VALENTIN VAZQUEZ GONZALEZ, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL CENACE” declara que:  
 
I.1 Es una entidad de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios,  es un Organismo Público Descentralizado creado mediante Decreto del Ejecutivo 
Federal, de conformidad con los artículos 1°, párrafos primero y tercero; 3°, fracción I; Y 45 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2° y 12 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 3° de su Reglamento; así como el apartado A, fracción I, numeral 16 de la 
Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, publicada anualmente 
en el Diario Oficial de la Federación. 

 
       De acuerdo con el artículo Segundo del Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control 

de Energía, tiene por objeto ejercer el Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional; operar 
el Mercado Eléctrico Mayorista; garantizar el acceso abierto y no indebidamente discriminatorio 
a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución; así como proponer la 
ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de los elementos de las Redes 
Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista, por lo cual ejercerá 
sus funciones bajo los principios de eficiencia, transparencia y objetividad, así como en 
condiciones de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad en 
cuanto a la operación del Sistema Eléctrico Nacional. 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 15, fracciones de la I a la XX, del Estatuto Orgánico del  

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA, publicado el 20 de abril del 2018, en el Diario 
Oficial de la Federación, el LIC. NOÉ GERARDO PEÑA CHAVARRI, en su carácter de 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA GCRNE con R.F.C. 
PECN790513359, es el servidor público que cuenta con facultades legales para celebrar el 
presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, 
sin que, por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Centro Nacional de Control de Energía, en adelante 
las POBALINES, suscribe el presente instrumento el Ing. Eddy Sorchini Magaña, en su 
carácter de Jefe Departamento de Comunicaciones, con R.F.C. SOME750724S89 quien es el 
servidor público facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del 
objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o 
funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor 
público facultado para ello, dirigido al representante de "EL PROVEEDOR" para los efectos del 
presente contrato, encargado del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico. 

 
I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN 

DIRECTA de carácter NACIONAL con número de procedimiento de contratación AA-18-TOM-
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018TOM997-N-2-2026 para el “MANTENIMIENTO A PLANTA DE EMERGENCIA DE LA 
GCRNE", al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Artículo 55 y 58 párrafos primero y segundo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante la "LAASSP". 

 
I.6 “EL CENACE” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante SOLPED 

No. 600035269 de fecha 11 de febrero de 2026, emitida por la GCRNE. 
 
I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° CNC140828PQ4. 
 
I.8 Tiene establecido su domicilio en Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, 

C.P. 01010, Ciudad de México, Alcaldía Álvaro Obregón mismo que señala para los fines y efectos 
legales del presente contrato. 

 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante la Escritura Pública No. 2,393 del Libro 

3, Volumen X, de fecha 13 de julio del 1978, pasada ante la fe del Licenciado Vicente Guillermo 
de Jesús Guerra Guzmán, Notario Público titular de la Notaría Pública No. 4, de la Ciudad de 
Monterrey, Capital del Estado de Nuevo León, con modificación mediante la escritura pública 
No. 15,800 del Libro 393,  de fecha 22 de noviembre del 2019, denominada “FRI, S.A. DE 
C.V.”, cuyo objeto social es, d) Adquirir, construir, reparar, tomar en arrendamiento o alquiler 
o por cualquier otro título, poseer y operar los inmuebles y muebles necesarios o convenientes 
a su objeto, g) Instalar o por cualquier otro título, operar plantas almacenes, expedidos, bodegas 
o depósitos, así como suscribir o comprar y vender acciones, bonos y valores bursátiles y tomar 
participaciones comanditas o partes de interés en otras sociedades. 

 
II.2 El C. ALFREDO VALENTIN VAZQUEZ GONZALEZ, en su carácter de REPRESENTANTE 

LEGAL, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su 
representada, como lo acredita con el Poder Notarial número 34,890 de fecha 14 de octubre de 
2011, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, pasada ante la fe del Licenciado Eduardo Adolfo 
Manautou Ayala, Notario Público Titular de la Notaria No. 123, con ejercicio en el primer Distrito 
Registral del Estado, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de Monterrey, Nuevo León bajo el Folio Mercantil electrónico No. 14158*9, de fecha 20 de enero 
de 2012, facultades que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le ha sido limitadas ni 
revocadas en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes FRI780713QZ8. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 

32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y 
Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones 
de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, 
respectivamente, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

 
 
II.6 Tiene establecido su domicilio en calle Hidalgo No. 743 Número Interior A, Colonia La 

Fama, Ciudad Santa Catarina, Nuevo León, C.P. 66100, mismo que señala para los fines 
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y efectos legales del presente contrato. 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL CENACE” el MANTENIMIENTO A 
PLANTA DE EMERGENCIA DE LA GCRNE, en los términos y condiciones establecidos en la 
Solicitud de Cotización este contrato y su Anexo Técnico “Mantenimiento a Planta de 
Emergencia”, que forman parte integrante del mismo. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
“EL CENACE” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este 
contrato, la cantidad de $55,000.00 (Cincuenta y Cinco mil pesos 00/100 M.N.) más 
impuestos que asciende a $8,800.00 (Ocho mil Ochocientos pesos 00/100 M.N.), que hace 
un total de $63,800.00 (Sesenta y Tres mil Ochocientos pesos 00/100 M.N.).  
 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en MONEDA NACIONAL (son): 
 

Partida Descripción Unidad Cantidad Precio 
unitario 

Precio 
total antes 

de imp. 

Precio total 
después de 

imp. 

2 

Mantenimient
o a Planta de 
Emergencia 
de la 
Gerencia de 
Control 
Regional 
Noreste. 
(Partida 2) 

Servicio 4 $13,750.00 $55,000.00 $63,800.00 

 
El precio unitario es considerado fijo y en MONEDA NACIONAL hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en el 
“MANTENIMIENTO A PLANTA DE EMERGENCIA DE LA GCRNE", por lo que “EL 
PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la 
vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “EL CENACE” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
 
 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
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“EL CENACE” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, a mes vencido conforme a los servicios efectivamente entregados y a entera satisfacción 
del Administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el ANEXO TÉCNICO 
“MANTENIMIENTO A PLANTA DE EMERGENCIA" que forma parte integrante de este contrato. 
 
“EL CENACE” realizará el pago en un plazo máximo de 17 (diecisiete) días hábiles siguientes, 
contados a partir del envío y verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura 
electrónica a través de la Plataforma, y con la aceptación del Administrador del presente contrato, 
previa entrega de los bienes y/o servicios. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios entregados, los precios unitarios, se verifique 
su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte 
de la entrega de los bienes y/o servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 135 del Reglamento de la “LAASSP” en adelante “RLAASSP”, en 
caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente 
contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su 
recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el 
procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o 
documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de 
la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada a través de la Plataforma. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los bienes y/o servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por 
el Administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en 
la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda 
la información y documentación que le sea requerida por “EL CENACE”.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL CENACE” le solicite 
para el trámite del pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL CENACE”. 
 
El pago de los servicios entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 
 
La recepción, revisión y aceptación de la (s) factura (s) y documentación para trámite de pago que 
requiera el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, se realizará a través de este último, quien lo hará 
llegar al Departamento de Finanzas de la Subgerencia de Administración, los lunes en un horario de 
08:00 a 16:00 horas. Enviar archivos pdf y xml a mario.gallardo@cenace.gob.mx , 
ramiro.delbosque@cenace.gob.mx y ana.marroquin@cenace.gob.mx. Los términos en los que se 

mailto:mario.gallardo@cenace.gob.mx
mailto:ramiro.delbosque@cenace.gob.mx
mailto:ana.marroquin@cenace.gob.mx
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debe realizar la Facturación 4.0 son los siguientes: Método de pago-PPD (Pago en parcialidades o 
diferido) FORMAS DE PAGO-99 (otras formas de pago) USO-G03 (gastos en General). La (s) factura 
(s) deberá (n) contener los siguientes datos fiscales: Centro Nacional de Control de Energía, con 
Registro Federal de Contribuyentes CNC140828PQ4 y Domicilio en Calle Blvd. Adolfo López Mateos, 
No. 2157, Col. Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, C. P. 01010, Ciudad de México. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O 
SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL CENACE” en el ANEXO TÉCNICO “MANTENIMIENTO A PLANTA DE 
EMERGENCIA”. 
  
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el ANEXO TÉCNICO 
“MANTENIMIENTO A PLANTA DE EMERGENCIA” y en las fechas establecidas en el mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los 
bienes y/o servicios o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará 
con un plazo de 5 días para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la 
notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL CENACE”. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del A partir de la firma 
del contrato al 30 de diciembre del 2026. 
 
La entrega de los servicios será A partir del día siguiente de la formalización del contrato al 
30 de noviembre del 2026, conforme al calendario de trabajo. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL CENACE” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar 
el monto o en la cantidad de los bienes y/o servicios, de conformidad con el artículo 74 de la 
“LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por 
ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el 
contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio.  
 
“EL CENACE”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes y/o servicios, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CENACE”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en el párrafo anterior, no procederá la aplicación de penas convencionales 
por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse a través de la Plataforma, por el 
servidor público de “EL CENACE” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, 
para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en 
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términos del artículo 136, último párrafo del “RLAASSP”, salvo que por disposición legal se 
encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“EL CENACE” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga con “EL CENACE”, a entregar al inicio de la prestación de los servicios, 
una garantía de cumplimiento, misma que deberá cubrir la vigencia del presente instrumento jurídico. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S). 
 

A) GARANTÍA DE ANTICIPO (NO APLICA) 
 
“EL PROVEEDOR” entregará a “EL CENACE”, previamente a la entrega del anticipo una garantía 
constituida por la totalidad del monto del(os) anticipo(s) recibido(s). 
 
El otorgamiento de anticipo, deberá garantizarse en los términos de los artículos 69, de la “LAASSP”, 
y 126, fracción V, de su Reglamento.  
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de anticipo podrá 
realizarse de manera electrónica. 
 
Una vez amortizado el cien por ciento del anticipo, el servidor público facultado por “EL CENACE” 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de dicha obligación contractual 
y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía, lo que comunicará a “EL 
PROVEEDOR”. 
 

B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción II, de la “LAASSP”; 130, párrafo tercero, 
fracción III, y 151 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía 
Indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato, 
mediante alguna de las formas previstas en los artículos 48 de la Ley de Tesorería de la Federación; 
y 79, fracción III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
a favor del  CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA, por un importe equivalente al 10% 
monto total del contrato, sin incluir el IVA. 
 
Dicha garantía deberá ser entregada a “EL CENACE”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, 
“EL CENACE” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda 
en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
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jurídico, y no impedirá que “EL CENACE” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL CENACE”, dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes 
a la formalización del mismo, de conformidad con el artículo 136, último párrafo del Reglamento de 
la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía 
otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato 
podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que 
se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se 
ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL CENACE” a más tardar dentro de los primeros 
diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el Administrador del contrato, procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará 
inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará 
a “EL PROVEEDOR”. 
 
En caso de que se opte por Póliza de Fianza para el Cumplimiento de las obligaciones, se deberá 
utilizar el Modelo de Póliza de Fianza Requerida para la garantía de cumplimiento de “LOS SERVICIOS” 
en materia de adquisiciones, arrendamientos o servicios, ante la Administración Pública Federal. 
(Entidades) publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha del 15 de abril de 2022, 
“DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS DE PÓLIZAS 
DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTÍA EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS 
AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS” 
 

C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS (NO APLICA) 
 
“EL PROVEEDOR” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad de los servicios 
prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
señalados en este contrato, convenios modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de 
conformidad con los artículos 75, párrafo segundo de la “LAASSP” y 142, párrafo tercero de su 
Reglamento.  
 
“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos (INCORPORAR 
NUMERO DE MESES), contados a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física de 
los servicios prestados, siempre y cuando “EL CENACE” no haya identificado defectos o vicios 
ocultos en la calidad de los servicios prestados, así como cualquier otra responsabilidad en los 
términos de este contrato y convenios modificatorios respectivos. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en 
el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en 
el presente contrato y sus respectivos anexos. 
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c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, 
cuando se trate de bienes de procedencia extranjera. 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL CENACE” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 156 del 
“RLAASSP”. 

f) Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente contrato. 
 

Entregar las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del 
Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL CENACE”. 
 
“EL CENACE”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos, el suministro de bienes y/o servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia 
de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN 
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS. 
 
“EL CENACE” designa como Administrador (es) del presente contrato a la Ing. Eddy Sorchini 
Magaña, con R.F.C. SOME750724S89 en su carácter de Jefe Departamento de 
Comunicaciones, quien verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en 
este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del contrato, la cual consistirá 
en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos 
respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL CENACE”, a través del Administrador del contrato, rechazará los bienes y/o servicios que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en el ANEXO TÉCNICO 
“MANTENIMIENTO A PLANTA DE EMERGENCIA”, obligándose “EL PROVEEDOR” en este 
supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL 
CENACE”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondiente. 
 
“EL CENACE”, a través del Administrador del contrato, podrá aceptar los bienes y/o servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en el 
ANEXO TÉCNICO “MANTENIMIENTO A PLANTA DE EMERGENCIA”, sin perjuicio de la 
aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza 
propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
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“EL CENACE” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra 
“EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus ANEXO 
TÉCNICO “MANTENIMIENTO A PLANTA DE EMERGENCIA”, las cuales se calcularán de la 
siguiente, proporcionados en forma parcial o deficiente.  
 
Criterios para la aplicación de deductivas en la contratación de los servicios: 
 

No. Tipo de 
Sanción Concepto Sanción Aplicable 

1 Deducción 

Por no suministrar en su totalidad al 
Centro Nacional de Control de Energía el 

mantenimiento especificado en el 
ANEXO TÉCNICO “MANTENIMIENTO 

A PLANTA DE EMERGENCIA”, 
conforme al calendario de trabajo. 

Esta deductiva se aplicará por día para 
cada uno de los servicios no 

suministrados en la Partida 2. 

Esta deductiva aplicara a partir del día 
natural siguiente al incumplimiento de 

servicio conforme al calendario de 
trabajo. 

$200.00 (DOSCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N) 

diarios 

 
Las cantidades por deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” 
presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva 
a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), 
a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del contrato de “EL 
CENACE”, y serán aplicadas por el Departamento de Finanzas de la GCRNE cuyá notificación se 
realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 3 días posteriores al incumplimiento parcial 
o deficiente. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento a lo pactado para la entrega 
de los servicios objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico 
“Mantenimiento a Planta de Emergencia”, parte integral del presente contrato, “EL CENACE” por 
conducto del Administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 0.5 % (cero 
punto cinco por ciento), por cada día natural de atraso sobre el monto de los servicios no 
proporcionados, de conformidad con este instrumento legal y el ANEXO TÉCNICO 
“MANTENIMIENTO A PLANTA DE EMERGENCIA”,.  
 
El Administrador del contrato determinará el cálculo de la pena convencional, y serán aplicadas por 
el Departamento de Finanzas de la GCRNE cuya notificación se realizará por escrito o vía correo 
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electrónico, dentro de los (5) días posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que 
se trate. 
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de estas al hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, 
a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, 
en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto 
de los bienes y/o servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder 
del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, 
en los supuestos previstos en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso 
que se puede aplicar será del 20% (veinte por ciento) del monto de los bienes y/o servicios adquiridos 
fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el artículo 142, cuarto párrafo del 
“RLAASSP”. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos 
o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, expedida 
por una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya la cobertura 
de responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y personal 
de “EL CENACE”, así como, los que cause a terceros en sus bienes o personas, con motivo de la 
adquisición de los servicios materia del presente contrato. 
 
La póliza deberá contener las siguientes coberturas:  
 
Que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y personal de “EL CENACE”, así 
como, los que cause a terceros en sus bienes o personas, con motivo de la adquisición materia del 
presente contrato. 
  
La póliza presentada por "EL PROVEEDOR" deberá de cubrir la vigencia del contrato. 
  
Cuando "EL PROVEEDOR" cuente con una póliza de responsabilidad civil global, podrá entregar al 
Área Contratante el endoso que garantice el presente contrato o convenio con “EL CENACE”, por 
el monto o porcentaje que se haya establecido, sin que sea necesario exigirle la presentación, 
exhibición o entrega de la póliza original. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
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“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los servicios objeto del presente 
contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO TÉCNICO 
“MANTENIMIENTO A PLANTA DE EMERGENCIA” del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los servicios, objeto 
del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a 
“EL CENACE”. 
 
“EL CENACE” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), 
en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL CENACE”. 
 
Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de sociedades, siempre 
que la nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y económica exigidas al 
adjudicarse el contrato, cumpla con lo dispuesto en el “RLAASSP” y no se encuentre en los 
supuestos de impedimento previstos en la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de 
los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL CENACE” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL CENACE”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL 
CENACE” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, 
mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL CENACE” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento se tratará de manera confidencial, siendo de uso exclusivo 
para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información 
pública y de protección de datos personales.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 
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Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en 
el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el ANEXO TÉCNICO 
“MANTENIMIENTO A PLANTA DE EMERGENCIA”, aplicable a la Confidencialidad de la 
información del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la “LAASSP” y 150, segundo párrafo, fracción II, de su 
Reglamento, “EL CENACE” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le 
resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando 
obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente 
prestados, y en su caso, se reintegrarán los anticipos no amortizados, así como, al pago de gastos 
no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si “EL CENACE” así lo determina; y en caso de que subsistan 
los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del 
contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“EL CENACE” cuando concurran razones de interés general, de común acuerdo o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes y/o servicios originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionaría algún daño o perjuicio a la “EL CENACE”, o se determine la nulidad de los actos que 
dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención 
de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL CENACE”.  

 
Cuando “EL CENACE” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará al 
“EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo 
en un dictamen que precise las razones o las causas justificadas que le dieron origen a la misma, 
una vez notificada la terminación anticipada, se extinguirá el contrato, lo que dará lugar a formalizar 
el finiquito entre las partes. 
 
En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL CENACE” por concepto 
de los bienes recibidos hasta el momento de la terminación anticipada, además, en su caso, pactará 
en el mismo el reembolso al proveedor de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre 
que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el 
presente contrato. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 
 
“EL CENACE” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  

 
a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los servicios establecidos en el 

presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 

ajeno a la relación contractual; 
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c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de “EL CENACE”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente 
contrato; 

e) Omitir suministrar los bienes y/o servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y el ANEXO TÉCNICO “MANTENIMIENTO A PLANTA DE 
EMERGENCIA”; 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo 
de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte 
su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato; 

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato;  

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones; 

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL CENACE” en los términos 
de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

m)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL CENACE”; 
n)  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones 

y órdenes de “EL CENACE”, cuando sea extranjero; 
o) No presentar la opinión favorable de sus obligaciones fiscales, en la fecha firma durante la 

vigencia del presente contrato, y 
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL CENACE” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su 
caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL CENACE”, en un plazo de 10 (diez días hábiles siguientes, tomando 
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL 
PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “EL CENACE” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, 
o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
  
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CENACE” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL CENACE” de que 
continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
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“EL CENACE” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 
tiene encomendadas. En este supuesto, “EL CENACE” elaborará un dictamen en el cual justifique 
que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes.  
 
De no rescindirse el contrato, “EL CENACE” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas en el artículo 74, párrafos cuarto y quinto de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL CENACE” quedará expresamente facultada 
para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que 
procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “EL CENACE”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores 
que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda 
responsabilidad a “EL CENACE” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 
trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL CENACE”, así como 
en la ejecución del objeto del presente contrato. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL CENACE” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL CENACE” reciba una 
demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a “EL CENACE”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato no deberán 
modificar las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación, invitación o solicitud de 
cotización, y sus juntas de aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en éstas, 
conforme a lo previsto en el artículo 66, párrafo segundo de la “LAASSP”. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la “LAASSP”, y 186 al 196 de su “RLAASSP”. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que 
se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del 
Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de sus cláusulas, el ANEXO TÉCNICO “MANTENIMIENTO 
A PLANTA DE EMERGENCIA”, que forman parte integral del mismo, a la “LAASSP”, “RLAASSP”; 
al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de 
Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal 
de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que 
lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 
 

POR:  
“EL CENACE” 

 
NOMBRE CARGO  R.F.C. 

LIC. NOÉ GERARDO PEÑA 
CHAVARRI  

SUBGERENTE DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  PECN790513359  

ING. EDDY SORCHINI MAGAÑA  JEFE DEPARTAMENTO DE 
COMUNICACIONES SOME750724S89 
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“EL PROVEEDOR” 
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FRI, S.A. DE C.V. FRI780713QZ8 

 



Contrato: 800061215

Cadena original:

62130f44dee0e5e5ff247fd74bf96c62d4b96a57ae6e69d9abddb74c1749d03a

 

Firmante: NOE GERARDO PEÑA CHAVARRI Número de Serie: 1000000721011565

RFC: PECN790513359 Fecha de Firma: 18/03/2026 12:09

Certificado:

MIIGRTCCBC2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MjEwMTE1NjUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MTIxODE1MTEyOVoXDTI5

MTIxODE1MTIwOVowgdAxIjAgBgNVBAMUGU5PRSBHRVJBUkRPIFBF0UEgQ0hBVkFSUkkxIjAgBgNVBCkUGU5PRSBHRVJBUkRPIFBF0UEgQ0hBVkFSUkkxIjAgBgNVBAoUGU5PRSBHRVJBUkRPIFBF0UEgQ0hBVkFS

UkkxCzAJBgNVBAYTAk1YMSAwHgYJKoZIhvcNAQkBFhFub2VnMkBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNUEVDTjc5MDUxMzM1OTEbMBkGA1UEBRMSUEVDTjc5MDUxM0hOTFhIWDA3MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEF

AAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAkkcCkDFEWUJMNX3VvIGJeHPb4KPy6XHxMWe4xveUPqWVUiRAxUFrgHWzYdZFlgaJcNdeW4s38U+bILhEJKSr8uoYXlnqF4zl1MioXLjcLPlTHVma62BtKVM32Lea+5HeR9oAPWgDb9RO

Q2ojiayjQaL5qt/hOHFmYyvEM+Qzl8GuaSlMIk1ES+hM32W5CP8AKKJLBWc48De6TkTgChhDMiNfo2AQM/K/wxoXFJJXjc/SLyHFsRq+meqAvJes4I+4NiX0cjgLdTucabPXnYIr7acIaiUVGwD3qB+96o2T6DDS

1nCRvBc1mQZe6t6+OtD2MGh1RFcWuiFK0tA8aIo82wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0G

CSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAMSlBQV2iatUhqr9WcgPojrJXY2UQe1YaIEAeF1NeweW7t2WExw7gh8cLqQdzpTMk4Iy62SW/Dr+DUZo5HC5qezC0ya9OObvbleZIKOQVWXXi36Ri+qraRbvmYm+M1bUdHvWDdhx19

8Bngi+kHo1OQjAaBHjjc8trWW6zVC4WtMi4Fo3hMCVQiL/9O1+pU9ElND8nlmCpb8ZOquqWUXIvoUSLuaorxyYzlF1PAhNNtLDyP+KDJwLiPWoNvcm3wAt7+SIGPESChpcCS/2GZOYlesaqKBByeEzPmZJKUezXH

g+uAOrnpRC7aP+PzdGEHAQJOhJob7VKBpPHXbnrh67q5QR/f8HMuEmWG/fsAn0adjYidhHsf0xJG+6lbWE+ak/+dWke43qVlWZ7Q3h88aOdUEnq53yt+Hx+HaOOI6+9EYTdCaILFMmhQDNDhuOtf0hA4odRyBfQR

emBMeYt/FNugcPwVamWPtGsyBA8DqWkdrRLbdLXAhHFf/wj5OZ/6BQW2XrnaVh1xj9jiD7IQKgTggaaO4+ufAne7Zpk0Vou0qT3uCB0UjnKsbVzKwVlbyQdPQnC40k/g2GVB3BXi0lvRr+7uZ4wQGb5WClptYj2X

RoGJETVPsTdwIBXQA8Yryr5WLrRoqnfXPIzCOGR5G+rP+mX5JWU34fUWIKt78ypAkg==

Firma:

BIkMo0XYu2o7Fb6blrSdCtB3o1/tNZwpGjT4ZVLEeSU3DXL+kZCU7caom/ASjsVYgrEo1JiyCgHyMFL5RbBF83pr8CMz1fkeV+uhVbw2udB060KQDC4vbiHc0xXrwtsbxjHCrz9qZswot0CQddRjZSEwexY8ezme

i/548Y/wdXZzr04AlQsjtnBa+m96jNlwYrLmKc4XrKHanUEza2XgRQD5nWaJByjpl03NMZY1tzfJD+RVANMVS6020ndPixPcwkZVpCrgewGXyI6tLFxDrVllkuY9XaaR/FICvohPdiCB3Sijj9FHV8PK9KcMV35q

9gPsqL38+5DeBx6AG1NYyw==

 

Firmante: EDDY SORCHINI MAGAÑA Número de Serie: 1000000517501303

RFC: SOME750724S89 Fecha de Firma: 18/03/2026 12:11

Certificado:

MIIGKzCCBBOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTc1MDEzMDMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAxMjcxNjI1NTdaFw0yNzAxMjcxNjI2MzdaMIHHMR0w

GwYDVQQDFBRFRERZIFNPUkNISU5JIE1BR0HRQTEdMBsGA1UEKRQURUREWSBTT1JDSElOSSBNQUdB0UExHTAbBgNVBAoUFEVERFkgU09SQ0hJTkkgTUFHQdFBMQswCQYDVQQGEwJNWDEmMCQGCSqGSIb3DQEJARYX

ZWRkeS5zb3JjaGluaUBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVNPTUU3NTA3MjRTODkxGzAZBgNVBAUTElNPTUU3NTA3MjRIREZSR0QwNTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIhi/HYncP5JX3Fo

qoJVpEKM1TrRSSqTIw2nDh39n6JTQRqxkyfibdzMXAPmZZJlnraXlZ4dJagL2bohOKNAKPD1nX6ZsaXhxlFzTXY2pb7Pb6pNRlyJQQTTDvQI2/X1L2IF6U6L2oZuiSUmrN02WKG9ISLi3fFOGJq9Z6oSn9ypy7wr

qSuSN039y4TtAjxH5Fg7/EedQr3v2b1rh8+umKoHYgTuvTNf42bfwewh/qtLEq0rqMteWi98k8tt68P620xdcPKxg8DetatVDEJSOubyODVgFkj7nHsKiEETLUkd1CByFn2vYRrAPnU4b52rUIzuLhcESLWihVDG

SemCpVsCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAD9J0N8Ylg03U

gXKQh5Rd4B+SAF0l9zeuI+t88G9lX5cIyVcWBTGn8+2FJi9vJJHKqfBgwxbx1So6yckQMaq3uYn/dawRL1owfQ3OcJZQKT3GRBQX37XTehjLH1EYnPXn5lX45SVL0Y3ej8/YwHa7dAvJ5f5n+fAx1PP3UkE1cYwU

3vn9TYg76amkStlNoq7L8LdSW8pN6R8lMydfZjl83dw2Ojw6LMEN6TIvRek0u6Qi1k05YVWcZMhC3zND4ScX+XzN//56HBxbxHdW1D1VsGGM5D4eZOvVd+GVVlaUVavv/lVYy1e++HjvJNNb8XtREsGUZCZ4IkqA

OXlHwtTGEOcZYKkxQKaVJXpp0/HP+jFNYIhB91hEtwGuXy+yg4qwXfFnhZ/+dz/zmVzGq13NARH8fJovPgbGBICr1PzQoe1mhzks827OsgnHNR4TcTNg9SV9txHleX3UtjQcoc/tnJm9p33IT7c+NZ2cNh4jvwe0

uIWFkX3MHheCrsiUA6xyBbGqwVqRWFUmvv+k9HtncE5nWX1Mdp93+C5s7icja+xjEd0RsZiR2JHQsuR1diN6O5hvgg8yTBtJx/pvY+6Yb0T5DIfoI+bz9hUKdTj4T+AR8iyOHgcCvLean02fde3Vxnnq1sfFQHqQ

aA6Kz1iTh3dYrp1Hlams3qejz7lZ4/o=

Firma:

fGSbw8FzHhFfF8R8NQJCEmlgeJYkqYSOnREAQVk26RN5zEYcrGia6EPMFpE+USrJQk5iKv727JkYBfkuMhBmdzHT14fV9LhzIJgYZA5d3RKSnNL+AybgSdWKrHFMi9NgQUO/eEy+2+foJB+ciaBgCLwhaW5G2pp4

EkP8ugvab1O+PSMeVs8Hw9eM9Kq+gOr5am4YmlbwmZKbO6IJI1XO4wQFKlwwJ2kc81EyLag/nNcg7l/55YhrAP6creJmbZYww6iWPvDsIF9KWZ3AaCt9wR0cYOtgeVrZb10mYGWG6j+x1U0ZJZBIjDRt6tINdgpP

KDIjwt5RM7sa5S2OpevYjA==

 

Firmante: FRI SA DE CV Número de Serie: 1000000702438966

RFC: FRI780713QZ8 Fecha de Firma: 18/03/2026 13:09

Certificado:

MIIGNzCCBB+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDI0Mzg5NjYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDkyMTE5NDM1MFoXDTI3

MDkyMTE5NDQzMFowgcIxFTATBgNVBAMTDEZSSSBTQSBERSBDVjEVMBMGA1UEKRMMRlJJIFNBIERFIENWMRUwEwYDVQQKEwxGUkkgU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMScwJQYJKoZIhvcNAQkBFhhoZHpvcm5l

bGFzeWNpYUBnbWFpbC5jb20xJTAjBgNVBC0THEZSSTc4MDcxM1FaOCAvIFZBR0E4MTAyMjBKNzUxHjAcBgNVBAUTFSAvIFZBR0E4MTAyMjBITkxaTkwwMzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEB

AJ/315k+S7A0Ay4qgqR2FH70nQGIqmQXzMMl5FyrlaP348qDm4ocevXChiMHe4cqmjd9TKg61s6Bp6gSfsWKg9hyeQCPzdt7386RosHJ1/o2eX5cS1NqBiMAKxIwIiO0EUN9Lu0gBDZBiaBXunqpMRBOhkDiPiyE

jRcMDGhPtSCFEUJaG0Sr+b5KngZwxre0eVe5/cvUFIyvZm/Gdn65kVzA7o8wADLJ/T34tKwt43jPF1KRKMMw612gzwPaczuNqgFrgnJMBz/lR5+4GHYaMr4jZCoZ0MxrycENGwvwUW7R523Knxw8PRmtUh+nUiRv

qVcxBgns/WIcx9fSlhrmMgUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOC

AgEAV6S2k1UOyWlyFdRYMmFawGIpxt4RvlDO0H31SBKS+eVU97aL9O0ZIZAO4+Z6OnPcStmzt454dwP4AAPV5ldDca8QZ9tki1249HSGRraH4cXxaHYniyLVEkYlOJvQ1dgbMsTXLMKD5N3H4P2HvHs2Nsvmdgs0

wnfaHMBuGGVhOWgzcBXNYiEsQR005aeyYXIl73oaO9YP9Mf5CWcD77oHU4EPrOzrUyLcMZjNjrM+IF0InbiqJNqnSvJSfer+uQudnV4+Pq/pGBABmt7UnePCL7uP0NOifl9O+hvAX0Rq5m/6hGUUEl3kk3WLEclM

aKgGZ4dnqsM/qcxyMQy8yRzGljMque1Y3j2ZI8b9DU+SsgnPWK3bMiL0SFqy8Z1yb4l9SZubKg6j8LuFGPCzvKmglQ7yGM4DFCCkw8sUWDW9aALYjWW1osv1yVA4D7GvgZLp57H30nSiNXGrF1grUNYiNngeJx05

52AkzoHWKpXNZMOG3OtXfgLKKUNyQStglGrpZeeB1p8Cb9N1Rbn3GyFDErDllHHuJ52bRKKnqRYQwp4ysG4KIpCAAUsNWJs94x/pV1mmyuQqT0uWkYhQ6o7EANQ22+zF3FoesR3Jz3Huygy7Dcn4+ywclqokvayu

M/vrOzYVPMhg0cBYNbU+/O4n4vDM14J26FYYDeC+n49K5xk=

Firma:



Contrato: 800061215

MBCNxrVx2U/qJwpkT9jw/l7C0Rgx6K7cyracGaMlQE9Ei1p6dzOvdTzHK6UO4ps38McL+sS/pYqMSkWvVHESmHgzVm4QQgEBkTLew601UeYichTnFpfFWI+jBtKo6rVhlU3RPQhqU+SrHwW8OV7humES9LLw5zPM

kOW1LNMSErTxZmJLCXzFQUXWTynVkYMCLUfoL0TBmj31IS4/S+e+bPAClg2xmYl11sq7Onb/g48HSqGguVPyqoydUyfLRsqNXAddbHIJzMJZ2zVw6UvWzkznQe+pvHb0n9VAs0pYimc4tenUB6PIjzhX43k0Jnbr

9AEZNsJYz710yIM98ZNSnQ==
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Noreste 

ANEXO TÉCNICO 
"MANTENIMIENTO A PLANTA DE EMERGENCIA" 

El Centro Nacional de Control de Energía, en lo sucesivo "EL CENACE" requiere la contratación del 
"MANTENIMIENTO A PLANTA DE EMERGENCIA" en adelante "LOS SERVICIOS", conforme a los términos y 
condiciones señalados en el presente "ANEXO TÉCNICO", con el objeto de preservar en óptimas condiciones las 
áreas de trabajo para poder desempeñar las funciones que se realizan en la Gerencia de Control Regional Noreste, 
así como arte del cumplimiento a la Se uridad en el Traba'o en lu ares seguros. 

1 

Mantenimiento Preventivo Mayor. 

A) El Mantenimiento Mayor debe incluir mano de obra, suministro 
y reemplazo de los siguientes componentes: 

l. Filtro(s) de aire (succión) para planta de emergencia 
Perkins de 500 kw Modelo 2506A-E15TAG4. con 
características iguales o similares a Perkins SEV551F/4. 

2. Filtro(s) para aceite de motor diésel para planta de 
emergencia Perkins de 500 kw Modelo 2506A-E1STAG4, 
con características iguales o similares a Perkins 
CH10929. 

3. Filtro(s) para combustible (diésel) para planta de 
emergencia Perkins de 500 kw Modelo 2506A-E1STAG4, 
con características iguales o similares a Perkins 
CH10931. 

4. Filtro(s) para agua (anticongelante) para planta de 
emergencia Perkins de 500 kw Modelo 2506A-E1STAG4, 
con características iguales o similares a Perkins 
CH10930. 

5. Anticongelante debe cumplir con certificación ASTM D-
3306. Al momento de retirar el anticongelante actual de 
la planta se deberá de cuantificar el mismo, y al 
momento de instalar el anticongelante nuevo se debe 
asegurar que el nivel este hasta la parte superior del 
radiador donde indique que está lleno 
(aproximadamente 58 lts). 

6. Aceite para motor diésel tipo SAE 15W40 ó SAE 40, debe 
cumplir con certificación API CG4 o APEA ES. Al 
momento de retirar el aceite actual de la planta se 
deberá de cuantificar el mismo, y al momento de instalar 
el aceite nuevo se debe ase urar ue el nivel este hasta 

L
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1 Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Noreste 

ANEXO TÉCNICO 
"MANTENIMIENTO A PLANTA DE EMERGENCIA" 

la marca "H" de la bayoneta de medición de aceite de 
motor como se pide en el manual de la planta 

1 
(aproximadamente 62 lts). 

7. Limpieza exterior a motor generador 
8. Dos baterías del tipo actual a reemplazar de capfcidad 

de mínima de 1125 Amperes 12 volts. 
I 

Todo el material por suministrar debe ser entregado en sus 
empaques originales, deben ser nuevos no usados ni 
remanufacturados, no deben tener violados los sellos de 
garantías, estos se abrirán en sitio (CENACE GCR NORESTE 
AVENIDA ESTRELLAS # 325 NORTE. ·COL. CONTRY, C.P. 64860, 
MONTERREY, NUEVO LEÓN, MEXICO) cuando se realice el 
mantenimiento preventivo mayor. 

B) Revisión de cables, niveles y ajustes: 
l. Revisar nivel de electrolito en las baterías de arranque. 
2. Revisar estado de sello de tapón del radiador. 
3. Revisar y corregir falsos contactos en todas las 

conexiones eléctricas tanto en el motor, generador, así 
como en el tablero de transferencia. 

4. Revisar voltajes de flotación de las baterías de arranque. 
5. Limpieza y reapriete de ser necesario en las terminales 

de las baterías de arranque. 
6. Verificar correcto funcionamiento de aparatos de 

medición. 
7. Revisar que no existan fugas de agua (anticongelante) 

en el motor y radiador. 
8. Revisar que no existan fugas de aceite en el motor. 
9. Revisar que no existan fugas de diésel en el motor, 

tuberías de alimentación, retorno y tanque de 
combustible. 

10. Dictaminar el estado en que se encuentran las 
mangueras de agua del motor y radiador. 

11. Dictaminar el estado en que se encuentran las 
mangueras de aceite del motor. 

12. Dictaminar el estado en que se encuentran las 
mangueras de diésel del motor y tanque de combustible. 

13. Determinar nivel de diésel en porcentaje en el tanque. 
14. Realizar limpieza general del equipo. 

Av. Estrellas 325 Norte, Col. Contry, C.P.64860, Monterrey, Nuevo León, México 

Tel.: (81) 8299 0572 ext. 56160 y 56162 www.gob.mx/cenac� 
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ANEXO TÉCNICO 
"MANTENIMIENTO A PLANTA DE EMERGENCIA" 

C) Realizar pruebas de operación en manual (sin carga o con carga 
a discreción de "EL CENACE"): 

l. Verificar los parámetros de operación del equipo 
2. Revisar voltaje generación entre fases (ab, be, ca). 
3. Revisar voltaje generación entre fase y neutro. (ab, bn 

en). 
4. Revisar frecuencia que se encuentre en 60 Hz con 

tolerancia de ± 2 Hz. 
s. Revisar que no existan fugas de agua en el motor y 

radiador. 
6. Revisar que no existan fugas de diésel en el motor, 

tuberías de alimentación, retorno y tanque de 
combustible. 

7. Revisar que no existan fugas de aceite en el motor. 
8. Revisar que no existan fugas de gases en el múltiple de 

escape, tuberías y silenciador. 
El proveedor debe entregar 20 lts de diésel después de cada 
prueba para rellenar el tanque; si el tanque necesitara menos de 
20 lts el diésel restante debe entreoarse a "EL CENACE". 
Mantenimiento Preventivo Menor. 

A) Revisión de cables, niveles y ajustes: 

l. 

2. 
3. 

4. 

s. 

6. 

7. 

8. 
9. 

Revisar nivel de electrolito en las baterías de 
arranque. 
Revisar estado de sello de tapón del radiador. 
Revisar y corregir falsos contactos en todas las 
conexiones eléctricas tanto en el motor, generador, 
así como en el tablero de transferencia. 
Revisar voltajes de flotación de las baterías de 
arranque. 
Limpieza y reapriete de ser necesario en las 
terminales de las baterías de arranque. 
Verificar correcto funcionamiento de aparatos de 
medición. 
Revisar que no existan fugas de agua 
(anticongelante) en el motor y radiador. 
Revisar que no existan fugas de aceite en el motor. 
Revisar que no existan fugas de diésel en el motor, 
tuberías de alimentación, retorno y tanque de 
combustible. 

Av. Estrellas 325 Norte, Col. Contry, C.P.64860, Monterrey, Nuevo León, México 
Tel.: (81) 8299 0572 ext. 56160 y 56162 www.gob.mx/cenace 
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"MANTENIMIENTO A PLANTA DE EMERGENCIA" 

10. Dictaminar el estado en que se encuentran las 
mangueras de agua del motor y radiador. 

11. Dictaminar el estado en que se encuentran las 
mangueras de aceite del motor. 

12. Dictaminar el estado en que se encuentran las 
mangueras de diésel del motor y tanque de 
combustible. 

13. Determinar nivel de diésel en porcentaje en el 
tanque. 

14. Realizar limpieza general del equipo. 

B) Realizar pruebas de operación en manual (sin carga o 
con carga a discreción de "EL CENACE'') 

1. Verificar los parámetros de operación del equipo 
2. Revisar voltaje generación entre fases (ab, be, ca). 
3. Revisar voltaje generación entre fase y neutro. (ab, bn 

en). 
4. Revisar frecuencia que se encuentre en 60 Hz con 

tolerancia de ± 2 Hz. 
5. Revisar que no existan fugas de agua en el motor y 

radiador. 
6. Revisar que no existan fugas de diésel en el motor, 

tuberías de alimentación, retorno y tanque de 
combustible. 

7. Revisar que no existan fugas de aceite en el motor. 
8. Revisar que no existan fugas de gases en el múltiple de 

escape, tuberías y silenciador. 
El proveedor debe entregar 20 lts de diésel después 

de cada prueba para rellenar el tanque; si el tanque 
necesitara menos de 20 lts, el diésel restante debe 
entregarse a "EL CENACE". 

2026 
año de 

Máia 
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ANEXO TÉCNICO 
"MANTENIMIENTO A PLANTA DE EMERGENCIA" 

"EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar "LOS SERVICIOS" en el domicilio señalado 
en: 

G . GERENCIA DE CONTROL REGIONAL NORESTE (GCRNE) AV. 
er�ncia de Control 

ESTRELLAS No. 325 NORTE. COL CONTRY, C.P. 64860, 
Regional NoreSte 

MONTERREY, NUEVO LEÓN, MEXICO. 
3.2 "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar "LOS SERVICIOS" objeto del presente Anexo 
Técnico a partir del día siguiente de la formalización del contrato al 30 de noviembre de 
2026 conforme a calendario de traba·o. 

DESCRIPCIÓN DE "LOS SERVICIOS" 

Mantenimiento Mayor y Menor a los siguientes equipos de la Planta de Emergencia: 

4.2.Especificaciones o datos técnicos de los mismos. 

PERKINS 2506A-E15TAG4 GENERAC 

4.3.Alcance de la contratación. 

PLYS00 

Realizar la adquisición de los servicios acorde a lo estipulado en el presente anexo técnico para llevar a cabo el 
mantenimiento de la planta de emergencia . 

.12026 
afio de 

Má�� 
Av. Estrellas 325 Norte, Col. Contry, C.P.64860, Monterrey, Nuevo León, México 
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4.4. Demás información considerada conveniente por el área requirente o el área técnica, para explicar 
el objeto y alcance de la contratación. 

Calendario de Trabajo 

Tipo de Fecha Programada Días de Tolerancia Horario 
Mantenimiento 

ler Mantenimiento Miércoles 25 de 2 días hábiles antes y Lunes a viernes 8:00 
Menor Marzo de 2026 después de la fecha a 16:00 horas. 

oroaramada. 
2do Mantenimiento Miércoles 27 de Mayo 2 días hábiles antes y Lunes a viernes 8:00 

Menor de 2026 después de la fecha a 16:00 horas. 
oroaramada. 

Mantenimiento Mayor Miércoles 29 de Julio 2 días hábiles antes y Lunes a viernes 8:00 
de 2026 después de la fecha a 16:00 horas. 

oroaramada. 

3er Mantenimiento Miércoles 23 de 2 días hábiles antes y Lunes a viernes 8:00 
Menor Septiembre de 2026 después de la fecha a 16:00 horas. 

oroaramada. 

4to Mantenimiento Miércoles 10 de 2 días hábiles antes y Lunes a viernes 8:00 
Menor Noviembre de 2026 después de la fecha a 16:00 horas. 

oroaramada. 

Reporte de Servicio 
"EL PROVEEDOR" debe entregar el reporte "F-01 Reporte de Planta de Emergencia" en hoja 
membretada de "EL PROVEEDOR" para aceptación de conformidad por "EL CENACE". Por cada uno de los 
servicios. 
El Reporte deberá realizarse de la siguiente manera: 
F-01 Reoorte de Planta de Emerqencia 

l. Mantenimiento Preventivo Mayor. { Un Servicio) 

AJ El Mantenimiento Mayor debe incluir mano de obra, suministro y reemplazo de los siguientes 
componentes: 

Av. Estrellas 32S Norte, Col. Contry, C.P.64860, Monterrey, Nuevo León, México 
Tel.: (81) 8299 0572 ext. 56160 y 56162 wmll.9.QRJJ!.�il 
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1 Filtro(s) de aire (succión) 
para planta de emergencia 
Perkins de 500 kw Modelo 
2506A-E15TAG4. con 
características iguales o 
similares a Perkins 
SEV551F/4. 

2 Filtro(s) para aceite de motor 
diésel para planta de emergencia 
Perkins de 500 kw Modelo 2506A­
E 15TAG4, con características 
iguales o similares a Perkins 
CH10929. 
3 Filtro(s) para combustible 
( diésel) para planta de emergencia 
Perkins de 500 kw Modelo 2506A­
E15TAG4, con características 
iguales o similares a Perkins 
CH10931. 
4 Filtro(s) para agua 
(anticongelante) para planta de 
emergencia Perkins de 500 kw 
Modelo 2506A-E15TAG4, con 
características iguales o similares 
a Perkins CH10930. 
5 Anticongelante debe cumplir con 
certificación ASTM D-3306. Al 
momento de retirar el 
anticongelante actual de la planta 
se deberá de cuantificar el mismo, 
y al momento de instalar el 
anticongelante nuevo se debe 
asegurar que el nivel este hasta la 
parte superior del radiador donde 
indique que está lleno 
faoroximadamente 58 lts). 

2026 
año de 

Cantidad Retirada Cantidad 
Suministrada 
e Instalada 

Observaciones 

Maª�� 
Av. Estrellas 325 Norte, Col. Contry, C,P.64860, Monterrey, Nuevo León, México 
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"MANTENIMIENTO A PLANTA DE EMERGENCIA" 

6 Aceite para motor diésel tipo SAE 
15W40 ó SAE 40, debe cumplir con 
certificación API CG4 o APEA ES. 
Al momento de retirar el aceite 
actual de la planta se deberá de 
cuantificar el mismo, y al momento 
de instalar el aceite nuevo se debe 
asegurar que el nivel este hasta la 
marca "H" de la bayoneta de 
medición de aceite de motor como 
se pide en el manual de la planta 
(aproximadamente 62 lts). 

7 Limpieza exterior a motor 
generador 
8 Dos baterías del tipo actual a 
reemplazar de capacidad de 
mínima de 1125 Amperes 12 volts. 

En caso de que la actividad no concuerde con la casilla se debe escribir 
"NO APLICA" 

B} Revisión de cables, niveles y ajustes : 

1. Revisar nivel de electrolito en 
las baterías de arranque. 
2. Revisar estado de sello de 
tapón del radiador. 
3. Revisar y corregir falsos 
contactos en todas las conexiones 
eléctricas tanto en el motor, 
generador, así como en el tablero 
de transferencia. 

Observaciones 

Av. Estrellas 325 Norte, Col. Contry, C.P.64860, Monterrey, Nuevo León, México 
Tel.: (81) 8299 0572 ext. 56160 y 56162 www.gob.mx/cenace 
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4. Revisar voltajes de flotación 
de las baterías de arranque. 

S. Limpieza y reapriete de ser 
necesario en las terminales de las 
baterías de arranque. 

6. Verificar correcto 
funcionamiento de aparatos de 
medición. 

7. Revisar que no existan fugas 
de agua (anticongelante) en el 
motor y radiador. 

8. Revisar que no existan fugas 
de aceite en el motor. 

9. Revisar que no existan fugas 
de diésel en el motor, tuberías de 
alimentación, retorno y tanque de 
combustible. 

10. Dictaminar el estado en que 
se encuentran las mangueras de 
agua del motor y radiador. 

11. Dictaminar el estado en que 
se encuentran las mangueras de 
aceite del motor. 

12. Dictaminar el estado en que 
se encuentran las mangueras de 
diésel del motor y tanque de 
combustible. 

13. Determinar nivel de diésel en 
porcentaje en el tanque. 

14. Realizar limpieza general del 
equipo. 

C} Realizar pruebas de operación en manual {sin carga o con carga a discreción de "El CENACEn}: 

Observaciones 

1. Verificar los parámetros de 
operación del equipo 

2. Revisar voltaje generación 
entre fases (ab, be, ca). 

3. Revisar voltaje generación 
entre fase y neutro. (ab, bn en). 

4. Revisar frecuencia que se 
encuentre en 60 Hz con tolerancia 
de + 2 Hz. 

2026 
año de 

Má�� 
Av. Estrellas 325 Norte, Col. Contry, C.P.64860, Monterrey, Nuevo León, México 
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ANEXO TÉCNICO 
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s. Revisar que no existan fugas 
de agua en el motor y radiador. 
6. Revisar que no existan fugas 
de diésel en el motor, tuberías de 
alimentación, retorno y tanque de 
combustible. 
7. Revisar que no existan fugas 
de aceite en el motor. 
8. Revisar que no existan fugas 
de gases en el múltiple de escape, 
tuberías y silenciador. 
9. El proveedor debe entregar 20 
lts de diésel después de cada 
prueba para rellenar el tanque; si 
el tanque necesitara menos de 20 
lts, el diésel restante debe 
entregarse a "EL CENACE". 

"EL PROVEEDOR" DEBE ENTRE�AR EVIDENCIA FOTO�RAFICA DEL MANTENIMIENTO REALIZADQ 

II. Mantenimiento Preventivo Menor. ( cuatro servicios ) 

A) Revisión de cables, niveles y ajustes : 

Observaciones 

1. Revisar nivel de electrolito en 
las baterías de arranque. 
2. Revisar estado de sello de 
tapón del radiador. 
3. Revisar y corregir falsos 
contactos en todas las conexiones 
eléctricas tanto en el motor, 
generador, así como en el tablero 
de transferencia. 
4. Revisar voltajes de flotación 
de las baterías de arranque. 

2026 
año de 

Ma�� 
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5. Limpieza y reapriete de ser 
necesario en las terminales de las 
baterías de arranque. 
6. Verificar correcto 
funcionamiento de aparatos de 
medición. 
7. Revisar que no existan fugas 
de agua (anticongelante) en el 
motor y radiador. 
8. Revisar que no existan fugas 
de aceite en el motor. 
9. Revisar que no existan fugas 
de diésel en el motor, tuberías de 
alimentación, retorno y tanque de 
combustible. 
10. Dictaminar el estado en que 
se encuentran las mangueras de 
agua del motor y radiador. 
11. Dictaminar el estado en que 
se encuentran las mangueras de 
aceite del motor. 
12. Dictaminar el estado en que 
se encuentran las mangueras de 
diésel del motor y tanque de 
combustible. 
13. Determinar nivel de diésel en 
porcentaje en el tanque. 
14. Realizar limpieza general del 
equipo. 

B Realizar pruebas de operación en manual (sin carga o con carga a discreción de "EL CENACEn): 

Observaciones 

1. Verificar los parámetros de 
operación del equipo 
2. Revisar voltaje generación 
entre fases (ab, be, ca). 
3. Revisar voltaje generación 
entre fase y neutro. (ab, bn en). 
4. Revisar frecuencia que se 
encuentre en 60 Hz con tolerancia 
de + 2 Hz. 
5. Revisar que no existan fugas 
de agua en el motor y radiador. 

2026 
afio de 

Má
ª

�� 
Av. Estrellas 325 Norte, Col. Contry, C.P.64860, Monterrey, Nuevo León, México 
Tel.: (81) 8299 0572 ext. 56160 y 56162 www.aob.mx/cenace 

11 de 20 



Energía 
Secretarla de Energía 

.., CENACE' \1 CtHTRO NACIONAL DE 
COH'rROl Dl! ENEAOIA 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Noreste 

ANEXO TÉCNICO 
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6. Revisar que no existan fugas 
de diésel en el motor, tuberías de 
alimentación, retorno y tanque de 
combustible. 
7. Revisar que no existan fugas 
de aceite en el motor. 
8. Revisar que no existan fugas 
de gases en el múltiple de escape, 
tuberías y silenciador. 
9. El proveedor debe entregar 20 
lts de diésel después de cada 
prueba para rellenar el tanque; si 
el tanque necesitara menos de 20 
lts, el diésel restante debe 
entregarse a "EL CENACE". 

--

"EL PROVEEDOR" DEBE ENTREGAR EVIDENCIA FOTOGRAFICA DEL MANTENIMIENTO REALIZADO EN HOJA 
MEMBRETADA DE SU EMPRESA. 

***Cualquier daño a la instalación y/o a algún equipo ocasionado por parte del proveedor tendrá que ser 
reparado a la brevedad bajo cargo y/o responsabilidad de "EL PROVEEDOR". 

***  En caso de requerirse alguna refacción o mantenimiento correctivo o reparación al equipo de Planta de 
Emergencia mencionado en la Partidas 1, 2 de este Anexo Técnico, "EL CENACE" realizara la adquisición y/o 
instalación independientemente de este contrato de mantenimiento. 

5. Equipo en Comodato 

"EL PROVEEDOR
n 

6. Autorizaciones 

Av. Estrellas 325 Norte, Col. Contry, C.P.64860, Monterrey, Nuevo León, México 
Tel.: (81) 8299 0572 ext. 56160 y 56162 www.gob.mx/cena,e 

12de 20 



Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Noreste 

ANEXO TÉCNICO 
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7. Administrador del Contrato y Área Técnica 

lsm 

l y 2  

·rs;,n1e la (s) person¡f ts) _,.van sa1J11es • 

�i'C!UPJPltS!li•Q 
1
�el eontraia,i1 y' en Sl!i caso, -.IJzarán la lnspecdóo y supe"'' o �� 

Area Técnica 
Eddy Sorchini 

Magaña 

Encargado de la 
Subgerencia de 

TI 

81 82990572 
Eddy.sorchini@cenace.gob.n1x Ext. 56190 

8. Indicación respecto a si la contratación abarcará uno o más ejercicios fiscales, o si se pagará con recursos del 
ejercicio fiscal inmediato posterior al año en que se hace la publicación, en los términos del segundo párrafo 
del artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo sucesivo "LA 
LAASSP". 

2026 

9. Para el presente procedimiento de contratación, el ÁREA REQUIRENTE cuenta con disponibilidad 
presupuestaria en la{s): 

o co • • nne al Cla,lfl 
, . ' . . . 1 

Mantenimiento y Conservación de Maquinaria y Equipo 

10. Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o 
Especificaciones, cuyo cumplimiento se exija a los "PARTICIPANTES" conforme a la Ley de Infraestructura 
de la Calidad y los artículos 54 y 55 del Reglamento de "LA LAASSP", con las que deberán demostrar que 
"EL SERVICIO" o los procesos de fabricación cumplen los estándares de calidad o unidades de medida 
requeridas. 

Av. Estrellas 325 Norte, Col. Contry, C.P.64860, Monterrey, Nuevo León. México 
Tel.: (81) 8299 0572 ext. 56160 y 56162 www.gob.mx/cenace 
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· 10.1. · NOr,na bles a la Confra�cl 
. Norma �rQ 

NOM-017-STPS-2008 

NOM-001-STPS-2008 

NOM-029-STPS-2011 

NOM-001-SEDE-2012 

Equipo de protección personal­
Selección, uso y manejo en los 

centros de trabajo. 

Edificios, locales e instalaciones 

Mantenimiento de instalaciones 
eléctricas 

Instalaciones Eléctricas 
(Utilización). 

Todas las Partidas, durante los 
trabajos "EL PROVEEDOR" se 
apegará a lo establecido en la 

norma. 

Todas las Partidas, durante los 
trabajos "EL PROVEEDOR" se 
apegará a lo establecido en la 

norma. 

Todas las Partidas, durante los 
trabajos "EL PROVEEDOR" se 
apegará a lo establecido en la 

norma. 

Todas las Partidas, durante los 
trabajos "EL PROVEEDOR" se 
apegará a lo establecido en la 

norma. 

Para la prestación de "EL SERVICIO" objeto de la presente contratación, no aplica normas oficiales 
mexicanas, normas mexicanas, normas internacionales o, normas de referencia o especificaciones 
conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad, no obstante, "EL PROVEEDOR" será 
responsable de observar el cumplimiento de aquellas que indirectamente se relacionen con la 
prestación de "EL SERVICIO", de conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 y 73 de la 
referida Ley. 

11. Para el caso previsto en la fracción XII del artículo 40 "LA LAASSP", se deberá especificar el método que 
se utilizará para realizar las pruebas que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones de los 
bienes a adquirir o arrendar o servicios a contratar; la institución pública o privada que las realizará y el 
momento para efectuarlas, así como la unidad de medida con la cual se determinará el resultado mínimo que 
deberá obtenerse en las pruebas señaladas. Será responsabilidad del "ÁREA TÉCNICA" determinar que los 
niveles de aceptación sean los adecuados para la Entidad y no se constituyan en un requisito que limite la 
libre participación de los interesados. 

Av. Estrellas 325 Norte, Col. Contry, C.P.64860, Monterrey, Nuevo León, México 
Tel.: (81) 8299 0572 ext. 56160 y 56162 www.aob.mx/cenace 
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No Aplica No Aplica No No Aplica 
A lica 

No 
lica 

(Un contrato abierto debe de ser por cantidad o por presupuesto llenar solo una opción) 

�mlen��.Simullán 

No A lica 

14. La firma del "CONTRATO" que se derive del procedimiento de contratación se realizará en los términos 
previstos en los artículos 66, 67 "LA LAASSP" y 126 de su Reglamento. 

1 

2 

A partir del día siguiente de la formalización del contrato al 30 
de noviembre de 2026 conforme a calendario de traba·o. 

A partir del día siguiente de la formalización del contrato al 30 
de noviembre de 2026 conforme a calendario de traba·o. 

t,ricla del Centr 

2026 
afio de 

30 de noviembre de 2026 

30 de noviembre de 2026 

30 de diciembre de 2026 

15de 20 

M1
ª

�� 
Av. Estrellas 325 Norte, Col. Contry, C.P.64860, Monterrey, Nuevo León, México 
Tel.: (81) 8299 0572 ext. 56160 y 56162 www gob mx/cenace 



Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Noreste 

ANEXO TÉCNICO 
"MANTENIMIENTO A PLANTA DE EMERGENCIA" 

15 Ga 

15.1. Garantla de Antldno 
"EL CENACE" no otorgará ninguna clase de anticipo, en consecuencia, no se requiere la presentación de 
garantía de anticipo. 

15,2, Garantia d.e CumpUmiento ,. ,..... ,., 
De conformidad con lo establecido en los artículos 66, fracción XI; 69 y 70, fracción I de "LA LAASSP"; y 
151 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" se obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se 
derive del procedimiento de contratación a través de alguna de las formas previstas en los artículos 48 de la 
Ley de Tesorería de la Federación; y 79, fracción III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, por un importe equivalente al 100/o (diez por ciento) del monto del "CONTRATO" 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, en favor de "EL CENACE" a más tardar dentro de los 10 (diez) días 
naturales siguientes a la firma del instrumento jurídico. 

Las modificaciones en monto, plazo o vigencia del "CONTRATO" conllevarán el respectivo ajuste a la garantía 
de cumplimiento cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía originalmente otorgada, 
para lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo el plazo para entregar la ampliación de 
garantía, el cual no deberá exceder de 10 (diez) días naturales siguientes a la firma de dicho convenio, así 
como la fecha de prestación de "EL SERVICIO" para las cantidades adicionales. 

La garantía deberá presentarse en el Área Contratante, ubicada en Oficinas del Departamento de 
Abastecimientos de la Gerencia de Control Regional Noreste, ubicada en AV. ESTRELLAS No. 325 NORTE. COL. 
CONTRY, C.P. 64860, MONTERREY, NUEVO LEÓN, MEXICO, en días hábiles dentro del horario de 09:00 a 14:00 
horas y de 15:00 a 17:00 horas. 

Para efectos de este procedimiento de contratación y conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las 
obligaciones contractuales y aplicación total de la garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a "LA 
LAASSP", para efectos de hacer efectiva la garantía de cumplimiento objeto del "CONTRATO", se considera 
que la obligación contractual es: Indivisible. 

15.3. Garantía nor Defectos o Vldos OCUitos MI 
,, 

"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL CENACE" responder en caso de negligencia, mala fe, impericia 
y dolo, de la respuesta inmediata en la atención y prestación de "EL SERVICIO", así como cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el "CONTRATO" y en el presente 
"ANEXO TÉCNICO", lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 75 párrafo segundo "LA 
LAASSP". 

·•11:!'¡ 1, ,,, Garantfa por Defectos o Vidos ocultos '111 

No Aolica 

Av. Estrellas 325 Norte, Col. Contry, C.P.64860, Monterrey, Nuevo León, México 
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Para responder por los daños que pueda causar a "EL CENACE" y/o terceros, ya sean personas o bienes 
materiales, "EL PROVEEDOR" se obliga a otorgar Póliza de Responsabilidad Civil expedida por institución 
legalmente autorizada, a favor del Centro Nacional de Control de Energía equivalente al 50/o ( cinco por ciento) 
del monto total del "CONTRATO", sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, la cual deberá entregar dentro de 
los 10 DIEZ días naturales si uientes a la firma del "CONTRATO". 

16. Penas Convencionales 

"EL PROVEEDOR" se obliga a pagar a "EL CENACE" una pena convencional equivalente al O.SO/o (cero punto 
cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre el importe de "EL SERVICIO" no prestados oportunamente. 

Lo anterior, de confinidad con lo establecido en los artículos 75 "LA LAASSP"; 141 y 142 de su Reglamento. 

Las penas convencionales serán documentadas y calculadas por el (la) "ADMINISTRADOR (A) DEL 
CONTRATO" y serán aplicadas por la Subgerencia de Administración. 

La suma de dichas penalizaciones no excederá del 100/o (diez por ciento) del monto del "CONTRATO"; en caso 
de que la suma de las penas convencionales rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir el 
cumplimiento del "CONTRATO" o rescindirlo en los términos del artículo 77 "LA LAASSP". 

"EL PROVEEDOR" acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las penas 
convencionales que en su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 

17. Deducciones 

"EL CENACE" aplicará a "EL PROVEEDOR" deducciones al pago de "EL SERVICIO" con motivo del 
incumplimiento parcial o deficiente en que haya incurrido respecto a los conceptos que integran el "CONTRATO". 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 "LA LAASSP"; y 143 de su Reglamento, en los 
términos siguientes: 

Por no suministrar en su totalidad al Centro 
Nacional de Control de Energía el 
mantenimiento especificado en el anexo técnico 
conforme al calendario de trabajo. 

$200.00 (DOSCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N) diarios 

Esta deductiva se aplicará por día para cada uno 
de los servicios no suministrados en la artida 
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Concento 5andón Aolica,ble 
1 y 2. 

Esta deductiva aplicara a partir del día natural 
siguiente al incumplimiento de servicio 

conforme al calendario de trabaio. 

Las deducciones serán documentadas y calculadas por el (la) "ADMINISTRADOR (A) DEL CONTRATO" y serán 
aplicadas por la Subdirección de Finanzas / Subgerencia de Administración. La aplicación de deductivas 
es independiente de la aplicación de las penas convencionales. 

La suma de deducciones y penas convencionales no excederán del 100/o ( diez por ciento) del monto del 
"CONTRATO"; en caso de que la suma de deductivas rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir 
el cumplimiento del "CONTRATO" o rescindirlo en los términos del artículo 77 "LA LAASSP". 

"EL PROVEEDOR" acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las deductivas que en 
su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 

18. Forma y Lugar de Pago 

El pago se realizará mediante transferencia electrónica a la cuenta bancaria del beneficiario dentro de los 17 
(diecisiete) días hábiles posteriores a la presentación del Comprobante Fiscal Digital respectivo, el cual deberá 
cumplir con los requisitos fiscales conforme a lo establecido en los artículos 73 "LA LAASSP"; 134 y 135 de su 
Reglamento. El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
recepción del Comprobante Fiscal Digital que ampare "EL SERVICIO" recibidos. El pago, se efectuará mediante 
transferencia electrónica, por lo que "EL PROVEEDOR" deberá presentar documento expedido por institución 
bancaria. 

En caso de que el Comprobante Fiscal Digital entregado por "EL PROVEEDOR " para su pago presente errores 
o deficiencias, el (la) "ADMINISTRADOR {A) DEL CONTRATO", dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes 
al de su recepción, indicará por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberán corregir. El periodo que 
transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que "EL PROVEEDOR" presente las correcciones no 
se computará para efectos del artículo 73 de "LA LAASSP". 

En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para prestación de "EL SERVICIO" y/o éstos 
presenten incumplimiento parcial o deficiente, el (la) "ADMINISTRADOR (A) DEL CONTRATO", documentará 
y determinará el importe que se aplicará al Comprobante Fiscal Digital correspondiente por concepto de penas 
convencionales y/o deducciones, asimismo, será el responsable de informar a "EL PROVEEDOR" el importe de 
éstas. 

El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales: a nombre del Centro Nacional 
de Control de Energía, con el domicilio fiscal: Boulevard Adolfo López Mateas No. 2157, Colonia Los Alpes, C. 
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P. 01010, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México, con el Registro Federal de Contribuyentes 
CNC140828PQ4, y debe ser enviado el comprobante fiscal digital vía electrónica para su validación al correo 
que señale el ( la) "ADMINISTRADOR (A) DEL CONTRATO". 

El pago de "EL SERVICIO" quedará condicionado al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto 
de penas convencionales y/o deducciones. 

En el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penas, ni la contabilización de 
éstas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 141 
párrafo segundo del Reglamento de "LA LAASSP". 

De forma específica, el pago por la prestación de "EL SERVICIO" se realizará de la siguiente manera: 

Partida 1. 
Se pagará por la prestación de "EL SERVICIO" después de recibir los mantenimientos establecidos en el calendario 
de trabajo y el "EL PROVEEDOR" cumple con todos los entregables de cada mantenimiento conforme al anexo 
técnico. 

Partida 2. 
Se pagará por la prestación de "EL SERVICIO" después de recibir los mantenimientos establecidos en el calendario 
de trabajo y el "EL PROVEEDOR" cumple con todos los entregables de cada mantenimiento conforme al anexo 
técnico. 

19. Prorroga 

"EL CENACE" no otorgará prórroga para la prestación de "EL SERVICIO". 
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20. Devoluciones 

"EL CENACE" devolverá el entregable que no cumpla con las formalidades descritas y requeridas en el numeral 
4. del presente "ANEXO TÉCNICO". 

ADMINifrr

"J!ii:
�

L CONTRATO 

Eddy Sorchini Magaña 
Encargado de la Subgerencia de TI 

ÁREA REQUIRENTE 

ÁREA TÉCNICA 

Edit:ña 
Encargado de la Subgerencia de TI 

Ciudad de Monterrey a, 11 de febrero de 2026. 
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